
Ayuntamiento de Menasalbas

que pueda ser atendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses. 

En Menasalbas a 14 de Marzo de 2024.
Fdo.: Marina García Díaz-Palacios (Alcaldesa-Presidenta).

ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL 
ACCESO A LA CONVOCATORIA DE LA PLAZA DE PEÓN DE LIMPIEZA DEL 
COLEGIO MEDIANTE PROCESO SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS.

DATOS PERSONALES DE LA SOLICITANTE 
APELLIDOS: NOMBRE:
DNI / NIE:
DOMICILIO:
LOCALIDAD:                                                             CÓDIGO POSTAL:
TELÉFONO:                                     CORREO ELECTRÓNICO:

EXPONE:
Que conoce las bases de la convocatoria, las cuales acepta expresamente.
Que  poseen  todos  los  requisitos  generales  para  participar  en  la  presente 
convocatoria.
Que conoce que los datos que aquí declara podrán ser recabados y utilizados de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y 
sean de aplicación, quedando informado, asimismo, de la posibilidad de ejercitar 
mi derecho de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido al 
Ayto. Menasalbas.
Y a cuyo efecto como aspirante en la presente convocatoria, presento la 
siguiente documentación, de acuerdo con las bases de la convocatoria 
(señalar con una “x” lo que proceda)

 Fotocopia DNI.
 Fotocopia del Certificado de vida laboral actualizada y de los contratos, o 

certificados de Administración contratante correspondientes en los que 
figure la categoría laboral que permitan la valoración de la experiencia.

 Fotocopias de la documentación justificativa para la valoración de méritos.
 Anexo II Autobaremación.

Es por ello, y para que conste a la Comisión de Selección de personal y 
que obre en el correspondiente expediente administrativo de selección, 
vengo  a  efectuar  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  sobre  los  siguientes 
aspectos:
-  Que no ha recaído sobre mi Resolución de expediente sancionador expedido 
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
- Que no padezco enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo 
de las funciones del puesto de trabajo.
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Ayuntamiento de Menasalbas

- Que los datos aportados en la presente solicitud son ciertos, así como el resto 
de los datos aportados junto a la presente solicitud.
- Por ello, SOLICITO que sea admitida esta solicitud de participación en 
el concurso de méritos para el acceso a la plaza de Limpieza del Colegio 
del Ayto. Menasalbas.

Fecha y firma:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MENASALBAS.

ANEXO II

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL 
ACCESO A LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES MEDIANTE PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL POR CONCURSO DE MÉRITOS.

- Datos de la persona interesada:

Nombre y apellidos:
DNI / NIE:

- Hoja de autobaremación:

A) Méritos profesionales (Máximo 30 puntos).
Apartado Experiencia Meses completos Puntos

7 A) 1.1.

Por  servicios  prestados 
en  el  Ayuntamiento  de 
Menasalbas,  como 
personal laboral temporal 
o interino, en plazas de la 
misma  categoría/grupo 
profesional  que  la  plaza 
objeto de la convocatoria

7.A)1.2

Por  servicios  prestados 
en  el  Ayuntamiento  de 
Menasalbas,  como 
personal laboral temporal 
o  interino,  en  plazas  de 
distinta  categoría/grupo 
profesional  que  la  plaza 
objeto de la convocatoria

7A)1.3.

Por  servicios  prestados 
en  otras 
Administraciones 
Públicas  en  plazas  de  la 
misma  categoría/grupo 
profesional  que  la  plaza 
objeto de la convocatoria
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Ayuntamiento de Menasalbas

Total puntuación:

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 10 puntos).
Apartado Formación y 

perfeccionamiento
Número de horas Puntos

7.B.1)

Por  la  superación  de 
Cursos  de  formación  o 
perfeccionamiento 
organizados, impartidos u 
homologados,  por 
organismos  públicos  o 
privados,  Corporaciones 
de  Derecho  Público, 
Colegios Profesionales, el 
Instituto  Nacional  de 
Administración Pública, el 
Instituto  Nacional  de 
Empleo,  la  FEMP,  la 
FEMP-CLM,  el  propio 
Ayuntamiento,  y  por  las 
Organizaciones 
Sindicales,  Diputación 
Provincial  de  Toledo,  así 
como  Cámaras  de 
Comercio  y  Colegios 
Profesionales,  relativos  a 
las funciones de la plaza 
y  categoría  a  la  que  se 
opta o equivalente

7.B2)

Por  la  superación  de 
Cursos  de  formación  o 
perfeccionamiento 
organizados, impartidos u 
homologados,  por 
organismos  públicos  o 
privados,  Corporaciones 
de  Derecho  Público, 
Colegios Profesionales, el 
Instituto  Nacional  de 
Administración Pública, el 
Instituto  Nacional  de 
Empleo,  la  FEMP,  la 
FEMP-CLM,  el  propio 
Ayuntamiento,  y  por  las 
Organizaciones 
Sindicales,  Diputación 
Provincial  de  Toledo,  así 
como  Cámaras  de 
Comercio  y  Colegios 
Profesionales,  cuyos 
contenidos se consideran 
de aplicación  transversal 
a  toda  la  organización 
como  atención  al 
ciudadano/a,  calidad  o 
protección de datos, 

7.B3)

Por  la  superación  de 
procesos  selectivos 
relacionados con la plaza 
objeto de la convocatoria.

Total puntuación:
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Ayuntamiento de Menasalbas

Fecha y firma:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MENASALBAS.

En Menasalbas a 18 de julio de 2023.

Fdo.: LA ALCALDESA-PRESIDENTA. - Marina García Díaz – Palacios.”

SEGUNDO. Convocar  el  proceso  de  estabilización  temporal,  comunicándolo  a  los 
Organismos correspondientes que deben formar parte del  Tribunal a los efectos de que 
designen cinco miembros titulares y suplentes para formar parte del órgano de selección de 
la referida convocatoria.

 

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el  Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Toledo y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://menasalbas.sedelectronica.es], Tablón de Anuncios, página web www.menasalbas.es 
y Portal de Transparencia de esta Entidad Local.

 

CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo a 
partir del día siguiente al de la publicación del mismo, la que servirá para el cómputo del 
plazo de presentación de instancias. 

 

QUINTO.  Vista  la  comunicación  de  los  Organismos correspondientes  que  deben formar 
parte del Tribunal, designar los miembros del órgano de selección, notificarles la resolución 
de designación, para su conocimiento, y publicar la composición del Tribunal. 

 

SEXTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de 
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la 
relación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  así  como en  la  sede  electrónica 
[http://menasalbas.sedelectronica.es],  otorgando a los/as aspirantes excluidos un plazo de 
diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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